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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

CONCEJO DELIBERANTE 

Expte. 43118 La Plata, 22 de marzo de 2006 

El Concejo Deliberante, en 
su Sesión Extraordinaria N” 2, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la 
siguiente: 

ORDENANZA 

10074 * 
ARTICULO 1”: Desígnase con el nombre de Dr. Samuel Slutsky al Centro de Salud N* 8 

de Altos San Lorenzo, ubicado en las calles 85 esquina 20, autorizándose 
a la colocación de una placa frente al edifico, en la que conste la siguiente leyenda: 

Centro de Salud “DR. SAMUEL SLUTSKY” 

Detenido — Desaparecido el 22/06/1997 

ARTICULO 2?: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en la presente 

será imputado a la partida del presupuesto correspondiente. 

ARTICULO 3%: De forma. 
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Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 27 de Marzo de 2006.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 

5'e¿;€721'¡*i0 de Gobierno “ 
Muntefpalidad de La Plata | 

publíquese. 

LA PLATA, 27 de Marzo de 2006.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número DIEZ MIL SETENTA Y CUATRO (10074).- 

H N 
! | 

1 

SECRETARIA DE GESTION PUÉLICA —< 
— / 


